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Acuerdos Junta de Gobierno de junio de 2018: 
 

- Se acuerda por unanimidad que en el tema del Término Municipal de 
Piles no se procederá a ninguna actuación y esperaremos que sean ellos 
los que soliciten la inclusión. 
 

- Se acuerda por unanimidad solicitar más agua al pantano, explicando en 
la solicitud por el motivo por el que se solicita más agua, para tener 
suministro suficiente de agua y mantener las reuniones oportunas con 
los responsables de Confederación Hidrográfica. 
 

- Se acuerda por unanimidad cambiar los turnos del Cabezal 3 para que 
puedan tomar las presiones los operarios a la mayor brevedad posible. 
 

- Se acuerda por unanimidad aumentar en un día de riego a partir del 1 de 
Julio para todos los cabezales. 
 

- Se desestima publicar los análisis realizados por AGQ en la página web. 
 

- La Junta de Gobierno decide no conceder la baja de las parcelas 
reclamadas por Confederación en el Registro de Entrada 10057 del día 16 
de abril de 2018. 
 

- Se acuerda por unanimidad pagar la tasa y después se hará una 
reclamación por parte de la abogada de la Comunidad. 
 

- Se acuerda que la problemática del Camí Sotaia se estudiará y se debatirá 
en próximas juntas. 
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- Se acuerda por unanimidad que el día de la semana que se harán las 

juntas serán miércoles. 
 

- Se aprueba por unanimidad que sea la empresa Hermisan, S.A. la que 
realice la ejecución del proyecto por un importe de 119.934,07€ 
facultando al Presidente D. Gaspar Pérez Fuster para la firma del 
contrato. 
 


